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1. 

2. 

3. 

identificación de la Compañía 

Naviera Ecuatoriana Daule Naecudal S.A. fue constituida en la ciudad de Manta, Provincia 

de Manabí — Ecuador mediante escritura pública del 20 de julio de 2015 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 30 de julio de 2015, con un plazo de duración de cincuenta años. Su 

domicilio es la ciudad de Manta. 

Operaciones 

La Compañía tiene como objeto social la pesca y acuicultura, sin embargo, hasta la emisión 

del presente informe, no se han realizado actividades que generen ingresos por tal 

concepto, por lo cual, por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016, el estado 

de resultados sólo presenta gastos generales procedentes de las gestiones administrativas 

que ha realizado la compañía durante los años terminados a dicha fecha. 

Políticas contables 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 

de los estados financieros, tal como lo requiere la NIC 1 “Presentación de Estados 

Financieros” de la Norma Internacional de información Financiera (NIF). Estas políticas han 

sido diseñadas en función de las NilF al 31 de diciembre de 2017, y se han aplicado de 

manera uniforme para todos los años presentados. 

(a) Bases de presentación 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros separados de la Compañía han sido preparados de acuerdo a 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) vigentes y traducidas al 

español de las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas 

en inglés) y emitidas por el Consejo Normas Internacionales de Contabilidad (¡ASB por 

sus siglas en inglés), las que han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros del Ecuador y representa la adopción integral, explicita y sin reservas 

de las referidas normas internacionales. 

(b) Cambios en políticas contables 

(1) as nu revisadas vigentes para períodos anuales ir del lero de 

enero 2017 

- Iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a la NIC 7, 

En enero de 2016 el ¡ASB aprobó el documento “Iniciativa sobre Información a 

Revelar (Modificaciones a la NIC 7)”. Una entidad aplicará esas modificaciones a 

periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su 

aplicación anticipada. Cuando una entidad aplique por primera vez esas 

modificaciones, no se requiere que proporcione información comparativa sobre 

periodos anteriores. 

lo



Naviera Ecuatoriana Daule Naecudal S.A. 

Se requiere que una entidad revele la información que permita a los usuarios de 

los estados financieros evaluar los cambios en pasivos producidos por actividades 

de financiación, incluyendo tanto los derivados de flujos de efectivo como los que 

no implican flujos de efectivo. Una forma de satisfacer este requerimiento es 

proporcionar una conciliación entre los saldos iniciales y finales del estado de 

situación financiera para pasivos que surgen de actividades de financiación, que 

contenga los cambios sobre los que se debe informar, que son los siguientes: 

o cambios derivados de flujos de efectivo por financiación; 

o cambios que surgen de la obtención o pérdida del control de subsidiarias u 

otros negocios; 

o efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera; 

o cambios en los valores razonables; y 

o otros cambios. 

Cuando una entidad revela esta conciliación, proporcionará información 

suficiente para permitir a los usuarios de los estados financieros vincular las 

partidas incluidas en la conciliación con el estado de situación financiera y el 

estado de flujos de efectivo. 

- Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas 

[modificaciones a la NIC 12) 

En enero de 2016, el ¡ASB aprobó el documento “Reconocimiento de activos por 

impuestos diferidos por pérdidas no realizadas (modificaciones a la NIC 12)”. En 

este documento se establece en qué circunstancias los activos financieros que se 

miden a valor razonable, pero cuya base fiscal es su costo original, dan lugar a 

diferencias temporarias que conllevan el reconocimiento de activos o pasivos por 

impuestos diferidos. 

Además, se establece que cuando una entidad evalúa si estarán disponibles las 

ganancias fiscales contra las cuales se pueda utilizar una diferencia temporaria 

deducible, considerará si la legislación fiscal restringe las fuentes de las ganancias 

fiscales contra las que pueda realizar deducciones en el momento de la reversión 

de esa diferencia temporaria deducible. Si la legislación fiscal no impone estas 

restricciones, una entidad evaluará una diferencia temporaria deducible en 

combinación con todas las demás. Sin embargo, si la legislación fiscal restringe el 

uso de pérdidas para ser deducidas contra ingresos de un tipo específico, una 

diferencia temporaria deducible se evaluará en combinación solo con las del tipo 

apropiado. Por su parte, la estimación de la ganancia fiscal futura probable podría 

incluir la recuperación de algunos de los activos de una entidad por un importe 

superior a su importe en libros si existe evidencia suficiente de que es probable 

que la entidad logre esto. 

Una entidad aplicará estas modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con 

ha NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Sin 

embargo, en el momento de la aplicación inicial de la modificación, el cambio en 

el patrimonio de apertura del primer periodo comparativo podría reconocerse en 

las ganancias acumuladas de apertura (o en otro componente de patrimonio, 

según proceda) sin distribuir el cambio entre las ganancias acumuladas de
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apertura y otros componentes del patrimonio. Si una entidad aplica esta exención 

de forma anticipada, revelará ese hecho. 

- Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2014— 2016 

En diciembre de 2016 el IASB aprobó el documento “Mejoras anuales a las NIF, 

Ciclo 2014 - 2016”. Este documento contiene modificaciones a las siguientes NIIF: 

Norma Tema 
NNF1 Supresión de exenciones a corto plazo para los adoptantes por 

primera vez. 

NIF 12 Clarificación acerca del alcance de la Norma (a). 

(ii) Normas, nes e inte: ciones a las normas existentes que aún no 

ntran en vigor e no han sido ad das anticipadamen! r la Compañí: 

A la fecha de autorización de estos estados financieros, el 'ASB ha publicado nuevas 

normas, modificaciones e interpretaciones realizadas a las normas ya existentes, las 

cuales aún no entran en vigor y no han sido adoptadas anticipadamente por la 

Compañía. La Administración anticipa que todos los pronunciamientos pertinentes 

serán adoptados en las políticas contables de la Compañía para el primer periodo que 

inicia a partir de la fecha de vigencia de dicho pronunciamiento. 

Un listado de los pronunciamientos aprobados por el lASB que aún no entran en vigor, 

y que la Compañía no ha aplicado anticipadamente para el cierre terminado el 31 de 

diciembre de 2017, son los siguientes: 

- NIF 9 - Instrumentos Financieros 

- NIF 15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes 

- NIF 16-— Arrendamientos 

- Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones 

(Modificaciones a la NIF 2) 

- Aplicación de la NIIF 9 — Instrumentos Financieros con la NIF 4- Contratos de 

seguro (Modificaciones a la NIIF 4) 

- — CINIF 22— Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 

anticipadas (1) 

- — Transferencias de propiedades de inversión (Modificaciones a la NIIF 40) (1) 

- Venta o aportación de un activo entre un inversor y una asociada o un negocio 

conjunto (Modificaciones a la N!IF 10 y a la NIC 28) (1) 

(1) Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Compañía o las 

políticas adoptadas, se estima no tendrán impacto sobre los estados financieros. 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados pero que todavía no 

entran en vigor, que se estima tendrán efecto en la Compañía pero que no han sido 

aplicados anticipadamente: 

- NIF 9 Instrumentos Financieros
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En julio de 2014, el ¡ASB aprobó el texto completo de la NIF 9 Instrumentos 

Financieros, que reemplazará a la NIC 39 en los períodos anuales que se inicien a 

partir del 1ero. de enero de 2018. Se admite su aplicación anticipada. 

Los principales cambios que incorpora esta norma respecto de la norma que 

reemplaza son los siguientes: 

o Clasificación de activos financieros: en base a las características contractuales 

de los flujos de efectivo provenientes de un activo financiero y del modelo de 

negocio de la entidad respecto al mismo. 

o Medición de activos financieros: se incorpora un único modelo de deterioro, 

basado en el reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas. Este modelo 

se aplica incluso a ciertas partidas cuyo reconocimiento no se realiza de 

acuerdo con la NIIF 9 (cuentas comerciales por cobrar, activos de contratos y 

activos por arrendamientos financieros). 

o Medición de pasivos financieros: para los pasivos financieros medidos a valor 

razonable con cambios en resultados, se requiere que se presente en el otro 

resultado integral la porción del cambio en dicho valor razonable que sea 

atribuible a los cambios de riesgo de crédito propio de la entidad. 

o Contabilidad de cobertura: se incorpora un modelo de contabilidad de 

cobertura más estrechamente alineado con las prácticas incorporadas en las 

estrategias de gestión de riesgos que suelen llevar adelante distintas 

entidades. 

La administración de la Compañía evaluará el impacto de la NiIF 9 dentro de sus 

estados financieros durante los primeros meses del año 2018, ya que considera 

que la aplicación de esta normativa no genera cambios importantes en su posición 

financiera ni en los resultados del ejercicio que terminará el 31 de diciembre de 

2018. 

- NIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 

La NIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes, tendrá vigencia obligatoria para los ejercicios anuales que comiencen a 

partir del lero. de enero de 2018 y admite su aplicación anticipada. La NIF 15 

reemplaza a la NIC 11, NIC 13, CINHF 13, CINNF 15, CINIF 18 y SIC 31. 

Esta norma incorpora una metodología para reconocer los ingresos provenientes 

de contratos con clientes basada en cinco pasos: 

1) Identificar el contrato (o contratos) con el cliente 

2) Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato 

3) Determinar el precio de la transacción 

4) Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 

contrato 

5) Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando [o a medida que) la 

entidad satisface una obligación de desempeño 

Debido a que ta Compañía no ha generado ingresos, la Administración considera 

que esta normativa no generará cambios significativos en su posición financiera 

ni en los resultados del ejercicio que terminará el 31 de diciembre de 2018, por lo 
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que, considera que no existirá modificaciones sobre los saldos presentados el 31 

de diciembre de 2017, por aplicación retroactiva de esta norma, de acuerdo a la 

aplicación de la NIC 8, con efectos acumulado de los cambios en la fecha inicial de 

la aplicación de la NIIF 15. 

- NIIF 16 - Arrendamientos 

En enero de 2016 el [ASB publicó la NIIF 16 Arrendamientos, que establece los 

principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los 

arrendamientos. Esta norma aplica para los ejercicios que comiencen a partir del 

1 de enero de 2019. 

El principal cambio que incorpora esta norma es la consideración de todos los 

contratos de arrendamientos (salvo limitadas excepciones) dentro del estado de 

situación financiera de la arrendataria, Esto implicará que: 

o en el reconocimiento inicial del contrato, la arrendataria: 

e reconocerá un activo por el derecho de uso del activo bajo arrendamiento 

(el activo subyacente del arrendamiento); y 

e reconocerá una obligación por el valor descontado de las cuotas del 

arrendamiento. 

o en momentos posteriores, la arrendataria: 

e reconocerá el gasto por amortización del activo; y 

e reconocerá el costo financiero del pasivo. 

Un arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos 

operativos o arrendamientos financieros, y contabilizando estos dos tipos de 

arrendamientos de diferentes maneras. Se incorporan nuevos requerimientos de 

información a revelar sobre los contratos de arrendamiento. 

La Administración de la Compañía evaluará el impacto de la NIIF 16, por lo que, 

aún no cuenta con información cuantitativa de dicha evaluación, no obstante, se 

estima la revisión de la información completa de todos los contratos de 

arrendamiento, con el fin de adoptar la disposición transitoria de forma total o 

parcial y evaluar las revelaciones requeridas por esta nueva norma. 

- Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones 

[modificaciones a la NIIF 2) 

En junio de 2016 el lASB aprobó el documento “Clasificación y medición de 

transacciones con pagos basados en acciones (modificaciones a la NIF 2)”. Una 

entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 

del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 

aplicase las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, 

revelará este hecho. La modificación a la NI!F 2 contiene requisitos sobre la 

contabilidad de: 

o los efectos de las condiciones para la irrevocabilidad de la concesión sobre la 

medición de un pago basado en acciones que se liquide en efectivo,
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o operaciones de pago basado en acciones con una característica de liquidación 

neta para las obligaciones de retención de impuestos; y 

o una modificación de los términos y condiciones de un pago basado en acciones 

que cambie la clasificación de la transacción de liquidada en efectivo a 

liquidada por capital. 

La Administración de la Compañía analizará los efectos de esta modificación a la 

NIIF 2 en el momento de realizarse operaciones de conlleven la aplicación de esta 

norma, ya que considera que dichos efectos no serán significativos, 

adicionalmente. 

- Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro 

[modificaciones a la NIF 4) 

En septiembre de 2016 el 1ASB aprobó el documento “Aplicación de la NIIF 9 

Instrumentos Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro (modificaciones a la 

NIF 4)”. Las enmiendas introducen dos enfoques: uno de superposición y otro de 

aplazamiento. La norma enmendada dará: 

o dar a todas las empresas que emiten contratos de seguros la opción de 

reconocer en otro resultado integral, en lugar de reconocer en pérdidas y 

ganancias, la volatilidad que podría surgir cuando se aplica la NIF 9 (antes de 

que la nueva norma de contratos de seguros sea emitida), 

o dar a las empresas cuyas actividades están predominantemente conectadas 

con los seguros de una exención temporal opcional de la aplicación de la NIiF 

9 hasta el año 2021. Las entidades que difieran la aplicación de la NIIF 9 

seguirán aplicando la NIC 39 de instrumentos financieros. 

Enfoque de la superposición 

Una entidad que opte por aplicar el enfoque de la superposición: 

o Aplicará el enfoque de forma retroactiva a los activos financieros designados 
en la transición a la NNF 9. Por consiguiente, por ejemplo, la entidad 

reconocerá como un ajuste al saldo de apertura del otro resultado integral 

acumulado un importe igual a la diferencia entre el valor razonable de los 

activos financieros designados determinados utilizando la NIIF 9 y sus importes 

en libros determinados usando la NIC 39, 

o Reexpresará la información comparativa para reflejar el enfoque de la 

superposición si y solo si la entidad reexpresa la información comparativa 

aplicando la NIIF 9. 

Exención temporaria de aplicar la NIF 9 

Una entidad aplicará las modificaciones que permiten a las entidades que 

cumplan criterios específicos la utilización de una exención temporal de la N!IF 9 

para periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. 

La Administración de la Compañía analizará los posibles efectos que la aplicación 

de esta norma pueda generar en sus estados financieros incluyendo las 

consideraciones para adoptar la exención, así como el enfoque de la
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superposición, y considera que los efectos no serán significativos, por lo que prevé 

adoptar la norma a partir del 1 de enero de 2018. 

- Mejoras anuales a las NIF, Ciclo 2015— 2017 

En diciembre de 2017 el lASB aprobó el documento “Mejoras anuales a las NIF, 

Ciclo 2015 - 2017”. Este documento contiene modificaciones a las siguientes NIIF, 

con vigencia para periodos anuales que comiencen a partir del 01 de enero de 

2018: 

Norma Tema 

NIC 12 Impuestos a Contabilizar todas las consecuencias en el impuesto a la 

las ganancias renta sobre el pago de los instrumentos financieros que se 

clasifican como patrimonio neto. 

NIC 23 Costos por Los costos por préstamos son elegibles para capitalizar 

Préstamos como parte del costo de un activo en circunstancias 

particulares. 

NIC 28 inversiones Aplicar la NIF 9 Instrumentos Financieros a intereses a largo 

en Asociadas y plazo en una asociada o empresa conjunta la cual no aplica 

Negocios el método de participación. 

Conjuntos 

La Administración de la Compañía se encuentra analizando los efectos de estas 

mejoras y estima que los mismos no serán significativos dentro de los estados 

financieros por lo que prevé adoptar las modificaciones en las fechas establecidas 

como de adopción obligatoria para cada una de ellas. 

(c) Base de medición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

(d) Moneda funcional y de presentación 

Las cifras presentadas en los estados financieros de la Compañía y sus notas explicativas 

están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda 

funcional de la Compañía. 

Las operaciones de la Compañía son realizadas principalmente en el mercado 

ecuatoriano e internacional, consecuentemente cualquier transacción realizada en otra 

divisa distinta al Dólar de los Estados Unidos de América es considerada moneda 

extranjera, cuyo efecto contable se presentarán de acuerdo a lo indicado en la NIC 21 — 

Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera. 

Para los años terminado 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no ha realizado 

operaciones significativas en moneda extranjera. 

(e) Uso de juicios y estimaciones contables 

La preparación de estados financieros de acuerdo a la Norma Internacional de 

información Financiera requiere que la administración realice juicios, estimaciones y
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supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos informados. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados por la Administración de manera 

regular; sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los 

resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

En la preparación de los estados financieros se han utilizado estimaciones que describen 
los principales y significativos juicios de la Administración de ta Compañía, tales como: 

Reconocimiento de Activos y pasivos por impuestos diferidos 

Se reconocen activos y pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias 

deducibles de carácter temporal entre la base financiera y tributaria de activos y pasivos 

y para las pérdidas tributarias no utilizadas en la medida que sea probable que existirán 

utilidades imponibles contra las cuales se puedan usar las pérdidas y si existen 

suficientes diferencias temporales imponibles que puedan absorberlas. Se requiere el 

uso de juicio significativo de parte de la Administración para determinar el valor de los 

activos por impuesto diferido que se pueden reconocer, en base a la probable 

oportunidad y nivel de utilidades imponibles proyectadas junto con la planificación de 

futuras estrategias tributarias. 

Adicionalmente también se reconoce un activo por impuestos diferidos para la 

compensación de pérdidas fiscales no utilizadas y créditos fiscales no utilizados hasta el 

momento procedentes de periodos anteriores. 

- Estimación de la recuperabilidad de los activos y pasivos por impuestos diferidos y 

tasas fiscales 

El monto por el cual un activo por impuesto diferido puede ser reconocido, se basa 

en la evaluación de la probabilidad de tener utilidades fiscales futuras, por las cuales 

los activos por impuestos diferidos de la Compañía se pueden utilizar. En adición se 

requiere juicio significativo el evaluar el impacto de ciertos límites legales o 

económicos o incertidumbres existentes en el país sobre la legislación tributaria 

vigente. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no existe activos por impuestos diferidos que deban 

ser revelados en los estados financieros. 

Provisión por deterioro de las cuentas por cobrar 

La Administración efectúa al cierre de los estados financieros un análisis de la 

antigúedad de los saldos y el indicio de deterioro de clientes individuales observado por 
las cobranzas de la Compañía, a fin de establecer una adecuada provisión por deterioro 

de las cuentas por cobrar. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no existe una provisión por concepto de deterior de 

las cuentas por cobrar, considerando que no existen saldos por cobrar con antigijedad 

significativa.
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(1 

(e) 

Deterioro de activos 

A cada fecha del balance la administración revisa si existe algún suceso o cambio en las 

circunstancias que indique que el valor en libros del activo o la unidad generadora de 

efectivo pueda ser no recuperable; y si existen indicios de deterioro se estima y compara 

el importe recuperable de cualquier activo afectado con su importe en libros. Una 

pérdida por deterioro se reconoce por la cantidad por la cual el monto en libros del 

activo o de la unidad generadora de efectivo excede su monto recuperable. 

Si una pérdida por deterioro del valor se revierte posteriormente, el importe en libros 

del activo se incrementa hasta la estimación revisada de su valor recuperable, sin 

superar el importe que habría sido determinado si no se hubiera reconocido ninguna 

pérdida por deterioro del valor del activo en periodos anteriores. Una reversión de una 

pérdida por deterioro de valor se reconoce inmediatamente en los resultados del 

periodo que ocurre. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no mantiene activos que generen el 

reconocimiento de un deterioro en los estados financieros. 

Vida útil de las Propiedades 

La determinación de las vidas útiles involucra juicios y supuestos que podrían ser 

afectados si cambian las circunstancias. La Administración revisa estos supuestos en 

forma periódica y los ajusta en base prospectiva en el caso de identificarse algún cambio. 

El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al término de cada 

periodo anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se 

contabilizarán como un cambio en una estimación contable de modo prospectivo. Al 31 

de diciembre de 2017 y 2016 no han existido cambios en las estimaciones de vidas útiles 

y valor residual de las Propiedades. 

Negocio en marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del 

ente contable como empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario, la 

Compañía es una entidad con antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento 

económico de sus operaciones y por el tiempo que dispone para seguir funcionando en 

el futuro de acuerdo a su constitución, y al momento de la emisión de los presentes 

estados financiero, no hay indicio alguno en sentido contrario. 

Instrumentos financieros básicos 

Los activos financieros y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte 

de las cláusulas contractuales de un instrumento financiero. 

Los activos y pasivos financieros son registrados al precio de la transacción (incluyendo 

los costos de transacción, excepto en la medición inicial de los activos y pasivos 

financieros que se miden al valor razonable con cambios en resultados). 

Posterior al reconocimiento inicial, los activos y pasivos financieros que se clasifican 

como activos corrientes y pasivos corrientes se valorizan al importe no descontado del 
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efectivo u otra contraprestación que se espera pagar o recibir a menos que el acuerdo 

constituya, en efecto, una transacción de financiación. 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el 

estado de situación financiera cuando, y solo cuando, la Compañía cuenta con un 

derecho legal para compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre una base 

neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

Los activos financieros se dan de baja cuando los derechos contractuales a los flujos de 

efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos 

sustanciales y recompensas han sido transferidos. Un pasivo financiero se da de baja 

cuando se extingue, se cancela o se vence, 

Los activos y pasivos financieros que la Compañía mantiene han sido clasificados de la 

siguiente manera: efectivo en caja y bancos, cuentas por cobrar a partes relacionadas, 

acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, y cuentas por pagar a partes 

relacionadas. 

Reconocimiento de activos financieros y pasivos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se reconocen como se describe a 

continuación: 

i) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo está compuesto por efectivo en caja, depósitos monetarios en bancos y 

certificados de depósitos. Los activos registrados en efectivo se registran al costo 

histórico que se aproxima a su valor razonable de mercado. 

li) Cuentas por cobrar — comerciales y otras cuentas por cobrar (incluye cuentas por 

cobrar a partes relacionadas) 

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 

Las cuentas por cobrar a partes relacionadas, son derechos obtenidos por 

prestaciones de servicios y/o préstamos concedidos entre partes relacionadas, las 

cuales no tienen fecha de vencimiento, ni generan intereses. 

íti) Pasivos financieros 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen acreedores comerciales y otras 

cuentas por pagar, y cuentas por pagar a partes relacionadas. 

Cuentas por pagar a partes relacionadas 

Las cuentas por pagar a partes relacionadas, son obligaciones incurridas por la 

adquisición de bienes y prestaciones de servicios y/o préstamos concedidos entre 

partes relacionadas, las cuales no tienen fecha de vencimiento, ni generan 

intereses. 
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(h) 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía estima una provisión por deterioro de los activos financieros individuales 

no significativos de manera colectiva, evaluando la existencia de evidencia objetiva del 

deterioro del valor de las cuentas por cobrar — comerciales. 

La provisión se registra con cargo a los resultados del ejercicio en el cual la Gerencia 

determina la necesidad de constituirla y si disminuye por las cuentas consideradas 

irrecuperables. De los análisis realizados por la Administración de la Compañía, se ha 

considerado que no se han producido eventos que sugieran la no recuperación de sus 

activos. 

Asimismo, para aquellas cuentas significativas individuales, la Compañía realiza 

evaluaciones específicas para determinar si existe evidencia objetiva de la pérdida en el 

valor de las cuentas por cobrar. 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado son probados por deterioro al 

final de cada período. El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 

deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el 

importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el 

importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no mantiene activos que generen el 

reconocimiento de un deterioro en los estados financieros. 

Propiedades, neto 

Son reconocidos como Propiedades, netos, aquellos bienes que se usan para propósitos 

administrativos y que tienen una vida útil mayor a un periodo. Se encuentran registrados 

a su costo menos la depreciación acumulada y menos las posibles pérdidas por deterioro 

de su valor. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no se han establecido indicios de 

deterioro. 

Este grupo de activos se encuentra conformado principalmente por el Buque Pesquero 

Vicente. 

i) Medición en el reconocimiento inicial 

Las Propiedades, se miden inicialmente por su costo histórico. El costo de las 

Propiedades, comprende el precio de adquisición (valor de la factura) después de 

deducir cualquier descuento o rebaja del precio, e incluir los aranceles de 

importación y los impuestos no recuperables, así como cualquier costo 

directamente atribuible a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 

necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Administración. 

li) Medición posterior 

Los elementos de las Propiedades posterior al reconocimiento inicial se contabilizan 

utilizando el modelo del costo; el modelo del costo es un método contable en el 

cual las Propiedades se registran al costo menos la depreciación acumulada 

posterior y menos las pérdidas acumuladas por deterioro de valor identificadas. 
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(1) 

0) 

Los gastos de mantenimiento y reparación relacionados a las Propiedades se 

imputan a resultados. La utilidad o pérdida resultante de la venta o la baja de las 

propiedades se calcula como la diferencia entre el precio de venta y el valor libros 

del activo, y se reconoce en la cuenta de resultados. 

Depreciación de las Propiedades 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de los activos. La 

depreciación se registra con cargo a los resultados del período y se calcula en función de 

los años de la vida útil estimada de los diferentes bienes, la cual se ha determinado en 

base al deterioro natural esperado, la obsolescencia técnica o comercial derivada de los 

cambios y/o mejoras en los activos. 

A continuación, se presentan las vidas útiles estimadas por la Administración para el 

cálculo de la depreciación para cada categoría de los activos: 

Vida útil 
Tipo de activo años 

Propiedades 20 

La vida útil estimada y el método de depreciación son revisados al final de cada período, 

siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 

prospectiva. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no se han modificado las estimaciones 

de las vidas útiles existentes. 

Impuesto a la renta 

La Compañía registra el impuesto a la renta sobre la base de la renta líquida imponible 

determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y 

su Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto 

corriente e impuestos diferidos y se reconoce en los resultados del período, excepto en 

la medida en que éstos se refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integra! 

y/o directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso, el impuesto también se reconoce 

en dichas partidas. 

i) Impuesto corriente 

El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, 

utilizando las tasas impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de aprobarse 

en la fecha del balance de situación, correspondiente al ejercicio presente y a 

cualquier ajuste a pagar o a recuperar relativo a ejercicios anteriores. 

El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido 

promulgadas o que estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de 

reporte. 

ñi) Impuesto diferido 

El impuesto diferido se calcula utilizando el método del balance que identifica las 

diferencias temporales que surgen entre los saldos reconocidos a efectos de 

información financiera y los saldos a efectos fiscales. Sin embargo, los impuestos 
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(k) 

(1) 

diferidos no se contabilizan si surgen del reconocimiento inicial de un activo o 

pasivo en una transacción, distinta de una combinación de negocios, que, en el 

momento de la transacción, no afecta ni al resultado contable ni a la ganancia o 

pérdida fiscal. 

El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a 

punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación 

cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por 

impuesto diferido se liquide. Los impuestos diferidos son reconocidos como gasto 

o ingreso, e incluidos en la determinación de la ganancia o pérdida neta del 

ejercicio, excepto si han surgido de una transacción que se ha reconocido 

directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso se registra inicialmente con cargo 

o abono al patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en los estados 

financieros como activos y pasivos no corrientes, con independencia de su fecha 

esperada de realización o liquidación. 

Al y por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016, no se presentan pasivos 

por impuestos corrientes ni diferidos, ni se han generado gasto por impuesto a la renta, 

debido a que no ha existido ingresos durante los años terminados a dicha fecha. 

Provisiones, Activos contingentes y Pasivos Contingentes 

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como resultado 
de un evento pasado y probablemente lleven a una salida de recursos económicos por 

parte de la Compañía y los montos se pueden estimar con cierta fiabilidad, y se miden 

con base en el gasto estimado requerido para liquidar la obligación presente, a la luz de 

la evidencia más confiable disponible a la fecha de reporte, incluyendo los riesgos e 

incertidumbres asociados con la obligación actual. 

En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible salida de 

recursos económicos como resultado de las obligaciones presentes, no se reconoce 

ningún pasivo. 

La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla con los 

criterios de reconocimiento de activo, se consideran como activos contingentes. 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no existen situaciones que a criterios de la 

Administración de la Compañía requiera el reconocimiento de un activo y/o pasivo 

contingente en los estados financieros. 

Capital social, reservas y distribución de dividendos 

El estado de cambios en el patrimonio de los accionistas incluye: el capital social y, los 

resultados acumulados. (véase nota 13) 

El capital social representa las acciones comunes, pagadas y en circulación emitidas. 

Otros componentes del patrimonio incluyen lo siguiente: 
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Resultados acumulados 

incluyen todos los resultados de periodos anteriores. 

- Resultados Acumulados 

De acuerdo a la Ley de Compañías de los beneficios líquidos anuales se deberá 

asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos en favor de los 

accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la junta general. 

A partir del año 2016, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Compañía, las 

compañías deberán considerar que todo el remanente de las utilidades líquidas y 
realizadas que se obtuvieren en los ejercicios económicos, y que no se hubiere 

repartido o destinado a la constitución de reservas legales y facultativas, deberá ser 

capitalizado. 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía ha 

generado resultados negativos en los ejercicios económicos terminados a dicha fecha. 

(m) Gastos 

(n) 

Los gastos se registran al costo de la contraprestación recibida. Los gastos se imputan a 

los resultados del período en función del criterio del devengado, es decir, en la medida 

que sea probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y puedan ser 

confiablemente medidos, con independencia del momento en que se produzca el pago 

derivado de ello. 

Estado de flujos de efectivo 

Para efectos de preparación del estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido 

las siguientes consideraciones: 

Flujos de efectivo: Comprende el efectivo en caja, bancos y certificados depósitos. 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de 

ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser 

calificadas como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 

disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en 

el efectivo en caja y bancos. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

(o) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican como corrientes y no 

corrientes. 

La Compañía clasifica y presenta un activo como corriente cuando satisface alguno de 

los siguientes criterios: 
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i) se espera consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación; 

li) se mantiene fundamentalmente con fines de negociación; 

iii) se espera realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la fecha de 

balance; o 

iv) se trata de efectivo u otro medio equivalente al efectivo (tal como se define en la 

NIC 7), cuya utilización no está restringida, para ser intercambiado o usado para 

cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 

balance. 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes, 

Adicionalmente, los pasivos se clasifican y presentan como corrientes, cuando satisfacen 

alguno de los siguientes criterios: 

i) se esperan liquidar en el ciclo normal de la operación de la Compañía; 

ii) se mantienen fundamentalmente para negociación; 

iii) deben liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha de balance; o 

iv) la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del 

pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de los estados 

financieros. 

Todos los demás pasivos son clasificados como no corrientes. 

De acuerdo a lo establecido en la NIC 1, el ciclo normal de la operación de una entidad 

es el periodo de tiempo que transcurre en su proceso normal de actividades. En el caso 

de la Compañía se ha considerado un ciclo operativo de 12 meses, 

4. Gestión de riesgos financieros y definición de cobertura 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está 

expuesta a diversos riesgos financieros que pueden afectar el valor económico de sus flujos 

de efectivo, así como de sus activos y, en consecuencia, sus resultados operacionales. Los 

principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen: deudas con partes relacionadas y 

cuentas por pagar - comerciales y otros acreedores. El propósito principal de estos pasivos 

financieros es conseguir financiamiento para el desarrollo de sus operaciones habituales. La 

Compañía tiene activos financieros, tales como, cuentas por cobrar a partes relacionadas y 

efectivo en caja y bancos, provenientes directamente de sus operaciones. 

La Administración supervisa la gestión de estos riesgos controlando el cumplimiento del 

marco regulatorio respecto al riesgo financiero. La gerencia procura que las actividades con 

riesgo financiero en las que se involucra la Compañía estén controladas por políticas y 

procedimientos adecuados y que los riesgos financieros estén identificados, medidos y 

controlados de acuerdo con las políticas internas. Las actividades para propósitos de gestión 

del riesgo son llevadas a cabo por ejecutivos que tienen las habilidades, la experiencia y la 

supervisión apropiada. 

Debido a que la Compañía no ha generado ingresos, no existen riesgos asociados a los 

estados financieros que deban ser descritos, sin embargo, los gastos generales y 

administrativos, son cubiertos por partes relacionadas. 
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5. 

7. 

Efectivo en caja y bancos 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el saldo del efectivo en caja y bancos, es como sigue: 

Detalle 2017 2016 

Caja 800,00 800,00 

instituciones financieras locales 

Banco Bolivariano C.A. 985,00 985,00 

  

Total 1.785,00 1.785,00 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el efectivo en caja y bancos no tiene restricciones para 

su uso. 

Propiedades, neto 

Un detalle y movimiento de las Propiedades al y por los años que terminaron el 31 de 

diciembre de 2017 y 2016 es como sigue: 

  

Saldo al Saldo al Saldo al 

01-01-2016 Adiciones 31-12-2016 Adiciones 31-12-2017 

Costo Depreciable: 

Departamentos -  763.235,56  763.235,56 763.235,56 

Depreciación acumulada; 

Departamentos (11.389,02) (11.389,02) (38.161,78) (49.550,80) 

  

Total -  751.846,54  751.846,54 (38.161,78)  713.684,76 

El cargo a resultados por concepto de depreciación de las Propiedades, por el año terminado 

el 31 de diciembre de 2017 y 2016 fue de US$ 38.161,78 y US$ 11.389,02, respectivamente. 

Saldos y transacciones con partes relacionadas 

La Compañía realiza transacciones con partes relacionadas, sin embargo, las mismas se 

realizan en iguales condiciones que las mantenidas con terceros. El detalle de los saldos con 

partes relacionadas que resultan de las transacciones antes indicadas al 31 de diciembre de 

2017 y 2016, es como sigue: 
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10. 

  

  

2017 2016 
Pasivos 

Otras cuentas por pagar corto plazo 
Ecuamarítima S.A. 1.071,56 
Importeq S.A. 39.517,68 36.000,00 

—Proatuma SAL 8000 
48.149,24 36.000,00 

Otras cuentas por pagar largo plazo 

Campomarino S.A. (i) 739,130,10 739,130,10 
739.130,10 739.130,10 

Total 787.279,34 775.130,10 
  

(i) Comprende financiamiento recibido de sus partes relacionadas para la adquisición de 

las Propiedades (dos departamentos que tiene la Compañía — véase Nota 6). Dicha 

obligación no tiene fecha de vencimiento ni genera intereses. 

Patrimonio 

Capital social 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital social de la Compañía se encuentra dividido en 

800 acciones ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$ 1 dólar cada 

una, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 

posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a 

la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

A la fecha de este informe, se encuentran pendientes de revisión por parte de las 

autoridades tributarias las declaraciones de impuesto a la renta de los años 2015 al 2017. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de preparación de este informe (23 de noviembre 

de 2018), se aprobaron leyes y/o entraron en vigencia nuevas leyes de carácter general que 

directa o indirectamente pudieran tener un efecto sobre los estados financieros. Entre estas 

leyes mencionamos las siguientes: 

Ley de Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 

la Gestión Financiera. 

La Ley de Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 

de la Gestión Financiera se publicó en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 150 de 29 

de diciembre de 2017, la cual contiene los siguientes aspectos principales: 

e Incremento de la tarifa del impuesto a la renta para sociedades del 22% al 25% y del 

25% al 28%. 

e  Exoneración del pago del impuesto a la renta, por 3 años, para nuevas microempresas, 

a partir del año en que generen ingresos operacionales. 
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encargará de los cobros, de ta liquidación del activo y del pago del pasivo en el plazo 

máximo de dos años. 

e  Lainformación relacionada con pagos a contratistas y subcontratistas del estado tendrá 

el carácter de pública y deberá ser difundida a través de un portal de información o 

página web. 

e Se establece que las instituciones públicas y de la seguridad social pueden recaudar 

valores adeudados a entidades financieras públicas. 

e Las personas jurídicas cuyo objeto social contemple la colocación y/o administración de 

cartera de crédito deberán ser calificadas como empresas auxiliares del sistema 

financiero. 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del Trabajo para 

Prevenir el Acoso Laboral 

La reforma publicada en el Registro Oficial No. 116 del 9 de noviembre de 2017, entre otros 

aspectos, contiene lo siguiente: 

e Definición: Se entiende por acoso laboral todo comportamiento reiterado, que sea 

atentatorio a la dignidad de la persona y potencialmente lesivo, cometido en el trabajo 

o fuera de él, en contra de una de las partes de la relación laboral o entre trabajadores, 

que tenga como resultado el menoscabo, maltrato, humillación, o bien que amenace o 

perjudique la situación laboral de la persona afectada. 

e Valoración del Ministerio de Trabajo: Las conductas que se denuncien como acoso 

laboral serán valoradas por la autoridad de trabajo. La autoridad deberá tomar en 

cuenta la capacidad de las conductas de someter a un trabajador a presión para 

provocar su marginación, renuncia o abandono de su puesto de trabajo. 

e Acoso discriminatorio: El acoso podrá considerarse como una actuación discriminatoria 

tomando en cuenta las circunstancias que lo originan. 

e Programas de prevención: Las empresas deberán implementar programas de 

capacitación y políticas orientadas a identificar el acoso laboral en cualquier modalidad 

y prevenir el cometimiento de toda forma de discriminación, hostigamiento, 

intimidación y perturbación que se pudiera generar en la relación laboral con los 

trabajadores y de éstos con el empleador. 

+  Causal de visto bueno: El empleador podrá dar por terminada la relación laboral, previo 

visto bueno, cuando el trabajador haya cometido actos de acoso laboral, ya sea de 

manera individual o coordinada con otros individuos, hacia un compañero o compañera 

de trabajo, hacia el empleador o empleadora o hacia un subordinado o subordinada en 

la empresa. 

e Indemnización de un año de remuneración: El trabajador podrá solicitar visto bueno 

cuando sufra acoso laboral, cometido o permitido por acción u omisión por el empleador 

o empleadora o sus representantes legales. En caso de ser concedida, el empleador 

deberá pagar una indemnización equivalente a un año de remuneración. Podrá, 

adicionalmente, ordenarse que se dé una disculpa pública de los hechos. Corresponde 

al empleador, cuando el trabajador presente indicios fundados de haber sufrido acoso 

laboral, presentar una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de 

las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 
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11, Autorización de los estados financieros 

Los estados financieros de Naviera Ecuatoriana Daule Naecudal S.A. por el año que terminó 

el 31 de diciembre de 2017 han sido autorizados por la Gerencia y, serán aprobados de 

manera definitiva sin modificaciones en la Junta General Ordinaria de Accionistas, de 

acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

  

Gerente General Contador General


